CATÁLOGO DE PRECIOS PÚBLICOS

Este catálogo de precios públicos tiene la finalidad de agilizar la aprobación, por parte de los órganos de gobierno de la Universidad de Murcia, de los estudios propios, ya que los directores de actividades que así lo decidan podrán elegir un precio de matrícula de los establecidos en este catálogo, que previamente habrá sido aprobado por Consejo de Gobierno y Consejo Social junto con los presupuestos generales de la Universidad. A lo largo del ejercicio presupuestario estos órganos podrán aprobar modificaciones al catálogo.

Este catálogo se aprueba con carácter general, sin perjuicio de que se mantenga el procedimiento actual para los casos que así lo decidan. En él se propone un precio máximo por tipo de actividad (Máster, Especialista Universitario, Cursos, Congresos, Seminarios, Jornadas y Jornadas de Actualización). Se incluye, además, la posibilidad de establecer, en determinadas circunstancias, un descuento sobre el precio de un 20% y/o un 40%. Por otra parte, para los Congresos, como suele ser habitual en este tipo de actividad, se contempla la posibilidad de que se puedan establecer precios diferentes según la fecha de inscripción. La oferta que resulta de la aplicación de estos criterios a los distintos tipos de actividad es lo suficientemente amplia como para dar respuesta a las diversas necesidades en las acciones formativas.

MÁSTER (desde 60 hasta 120 créditos ECTS)

Precio público: hasta 50 € por cada crédito ECTS. 

A título de ejemplo se incorpora la siguiente tabla en la que se indican los precios máximos que pueden establecerse para distintos tipos de master según su número de créditos (cálculos realizados sobre 50 € por cada crédito ECTS) con sus correspondientes reducciones.

	ECTS
	60
	70
	80
	90
	100
	110
	120

	PRECIO
	3000
	3500
	4000
	4500
	5000
	5500
	6000

	Reducción 20 %
	2400
	2800
	3200
	3600
	4000
	4400
	4800

	Reducción 40 %
	1800
	2100
	2400
	2700
	3000
	3300
	3600


ESPECIALISTA (de 30 a 60 créditos ECTS)

Precio público: hasta 35 € por cada crédito ECTS.

A título de ejemplo se incorpora la siguiente tabla en la que se indican los precios máximos que pueden establecerse para distintos tipos de especialista universitario según su número de créditos (cálculos realizados sobre 35 € por cada crédito ECTS) con sus correspondientes reducciones.
	ECTS
	30
	40
	50
	60

	PRECIO
	1050
	1400
	1750
	2100

	Reducción 20 %
	840
	1120
	1400
	1680

	Reducción 40 %
	630
	840
	1050
	1260


CURSOS (mínimo 3 créditos ECTS)

Precio público: hasta 20 € por cada crédito ECTS

A título de ejemplo se incorpora la siguiente tabla en la que se indican los precios máximos  que pueden establecerse para distintos tipos de curso según su número de créditos (cálculos realizados sobre 20 € por cada crédito ECTS) con sus correspondientes reducciones.

	ECTS
	3
	5
	7
	9
	12
	15
	20
	30

	PRECIO
	60
	100
	140
	180
	240
	300
	600
	900

	Reducción 20 %
	48
	80
	112
	144
	192
	240
	480
	720

	Reducción 40 %
	36
	60
	84
	108
	144
	180
	360
	540


SEMINARIOS, JORNADAS, JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN 

Precio público: hasta 2 € por cada hora.

A título de ejemplo se incorpora la siguiente tabla en la que se indican los precios máximos  que pueden establecerse para distintos tipos de seminarios, jornadas o jornadas de actualización (cálculos realizados sobre 2 € por hora) con sus correspondientes reducciones.

	HORAS
	10 horas
	20 horas
	30 horas

	PRECIO 
	20
	40
	60

	Reducción 20 %
	16
	32
	48

	Reducción 40 %
	12
	26
	36


CONGRESOS

Precio público: hasta 72 € en los Congresos regionales, hasta 120 € en los nacionales y hasta 240 € en los internacionales. 

A título de ejemplo se incorpora la siguiente tabla en la que se indican los precios máximos  que pueden establecerse para los distintos tipos de Congresos con sus correspondientes reducciones.
	
	Regionales
	Nacionales
	Internacionales

	PRECIO
	72 
	120 
	240 

	Reducción 20 % 
	57,60
	96
	192

	Reducción 40 %
	43,20
	72
	144


Una de las características de los Congresos es que los importes de matrícula aprobados pueden variar en función de la fecha de inscripción de los participantes. Por tanto, además de las reducciones del 20% y/o 40% aplicables a todas las actividades, para los Congresos se puede disminuir el precio público en un 20 % según la fecha establecida por el responsable del mismo. 

REDUCCIONES

A propuesta del director, los precios públicos reseñados podrán tener una reducción de un 20% y/o un 40% en función de los siguientes criterios: ser miembro de la comunidad universitaria, estar en situación de desempleo o ser personal de las entidades colaboradoras en la actividad, siempre que en este último caso el montante total de la reducción sea igual o inferior a la cantidad aportada por esa entidad a la actividad en concepto de subvención.

FRACCIONAMIENTO

 Los precios públicos se podrán fraccionar en las siguientes cantidades:

a) En actividades con importe hasta 2.999 € se podrá fraccionar en dos pagos.

b) En actividades con un importe igual o superior a 3.000 € se podrá fraccionar hasta en tres pagos.

En los casos de fraccionamiento, además de señalar las cantidades de los plazos a pagar, también habrá que indicar el calendario de ingresos.

